
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 116 del 2 de noviembre de 2022. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 1 de noviembre de 2022 
 

Ejecutivo No. 2021 – 00107 
 

   
Estando las presentes diligencias al despacho para decidir, el Juzgado 
DISPONE: 
 
1. Se RECONOCE al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA - FNG, como 
subrogatario de la suma de $73´513.599 para garantizar hasta la 
concurrencia del monto cancelado la obligación exigida dentro de este 
asunto. 

 
2. Se RECONOCE personaría adjetiva a HENRY MAURICIO VIDAL 
MORENO como apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 
SA – FNG, en los términos del mandato otorgado. 
 
3. En atención a la solicitud [24SolicitudAcumulacionProcesos] y previo a 
decidir sobre la acumulación de procesos ejecutivos, de conformidad con los 
artículos 149, 150 y 464 del Código General del Proceso, se ordena oficiar al 
Juzgado 57 Civil Municipal de este distrito, para que remita copia electrónica 
del proceso 2020-00694 que allí cursa. 
 
 

  NOTIFÍQUESE, 
 

 
JP 
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